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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00159130--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

Las Ordenanzas N° 06-HCS-08 y 07-HCD-08 que establecen las pautas para la renovación de
las designaciones por concurso de los cargos docentes en un todo de acuerdo con el Art. 64° de
los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, y;

 

CONSIDERANDO:

 

Que por Resolución Nº 365-HCD-2022 se solicita al H. Consejo Superior, la renovación de la
designación por concurso del Dr. José Manuel MERILES;

 

Que se ha cometido un error en la mencionada Resolución y el mismo debe ser subsanado;

 

Lo informado por la Prosecretaría de Concurso;

                 

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Rectificar el Art. 1° de la Resolución N° 365-HCD-2022:

DONDE DICE:

“…Leg. 80068…”

DEBE DECIR:

“…Leg. 80688…”

 

Art. 2°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Área Personal, al Área Sueldos, al
Departamento Química y gírense las presentes actuaciones a la Prosecretaría de Concursos para
la prosecución del trámite.

 

 

VR/Mbl


	fecha: Miércoles 3 de Agosto de 2022
	numero_documento: RD-2022-1445-E-UNC-DEC#FCEFYN
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-08-01T15:20:11-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-03T14:20:41-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Pablo Recabarren
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-03T14:20:56-0300
	GDE UNC




